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D E I h P R O V I N C I A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OPICIAL 

«rioa r»ell>ut los uásttros i%l HOLSTÍN 

M Aj« *ítettipla? «n «1 sitio ucu-
nunbxe, áo¡aái yénü'mMKi h w u al JMÍ* 
v« dtl náuicro «ig-aisrit». 

Lo* Svcrctiríai aaiüaria eoMsrf^r 
ie* BoLTTiimí colrcíioaadat oydsn*ii«-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Stf HMrlbs 92 la Ceatadnrít i » la DinstMíós pra-rl&ai&l, a eutro ]»• 
« t i » dnermata cíntímoa el trimwlr*, oehe perctaii al nsmutr* T qnlnM 
puobai al a£o, a loi partíeoJi»r«, pagzdu «1 solieitax la nxeriyteUa, Los 
patos da fna» d* la capital M luuáa por libransa d$l Giro matno, admi-
iieadoM silo »8llr>3 •& las Ecusenpeioaaa á* trimsttra, y ft^ieasenta per la 
fraoeSa» 4* f«M«a que rasnlta. Las ^tuaripsicaM aferaaadas sa sobran 
eoaaanu&to propnntional. 

Los A.ytti:tiiniiÉ;ntt>o <¡« «ata rrcTinei* aboaarix. la suscripción con 
Arrofflo a la «nala iuiiarta <s tíreolar da la Gemiaito proriceial, pnblieada 
«a loa AÚx&arr'S d< HOLBTÍM da taba W y X¿ di diciombte ^« IfiOb. 

L ^ * Jcsgade» »-inicipalM. sia dístíneiOB, dios p«*tit* al xtc 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LAÉ disposieionos de las autoridades, excepto laa qaa 
¡toan a instancia de parte no pobre, fe iiWtarñn oft-
etalzoantCt asimismo cualquier anuncio eoncerniento al 
strrieio naeiünal que dimane de lar mietoafi; lo dñ in-
tatéa particular pretio el pago adelantado de veinte 
eéntimot depaaeta por cada Unen de insrircion. 

Les anuncio* a que haca referencia la circular de la 
Gomieidn provincial, fecha U do diciembre de 190ü, en 
(ramplimianto al acuerdo de la Diputación de 20 d** no-
rtcuort d<\ dicho a&ot v cuvg circular lia eido publi-
Mda ÍT. los J*oLKTTNRá OnciAi.vA de 20 v '¿ü de diciem
bre y t ciUdo, se abonaran con aireólo a la tarifa quo on 
mstiaionartot BULKTIN»? t í infurta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIMÑCiA 
DEL CONSEJO DE MifiiSTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Arturiss e Intentes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
talud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demis personas de la Augusta Real 
Familia. 

(<7M«Í!1 dtl di» C de febrero de 1918.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M . el Rey (Q. D. G.) 

ha dispursto: 
1. " Que el derecho de Arancel 

de 60 pesetas per cada 100 kilcgia-
mos señalado en la Ley de 15 de 
julio de 1914 para el azúcar que se 
Importe, se reduzca a Igual cantidad 
que el impuesto interior, o sea 25 
pésetes. 

2. ° Que ror les «zúesres nacio
nales que se exporten, no habrá de
volución e'gur.a en concepto de im
puesto ir.tf ricr, y si éste no se hu
biere setl; fecho, se Ingresará como 
derecho de expcitación; y 

3. ° Que lo anterlcrirente dis
puesto se aplique des<te el día si
guiente, inclusive, al de la pubilca-
ción de esta R?al orden en la Gace
ta de Madrid. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I . mu 
chos eños. Madrid, 50 de enero de 
m 6 - ~ ( / r z d i z . 
Serlor Director general de Aduanas. 

limo Sr i S. M . el Rey (Q. D. G ) 
ha dispuesto: 

1. " Que la franquicia de dere
chos estsfteclda por Reales órdenes 
de focha 1.° del mes actual para la 
cebtdayla sVera que se Imperten 
del extrenjero, se híg-i extensiva al 
centeno y demás cereales compren
didos en la peitida 625 del Vgente 
Arancel. 

2. " Que no disfrutarán de tal 
franquicia el centeno y demás ce
reales que se destinen a la produc

ción de alcchol, por los que los des
tiladores ebenarán el correspondien
te derecho arancelarlo de cuatro pe
setas por ceda ICO ki'xgramos a la 
entrada en la fábrica; y 

3.° Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente, inclusive, al de la publica-
cldn de esta Real crdín en la Gace
ta de Madrid. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
tu conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos eños, Madild, 30 de enero de 
1919.—Urzdiz. 
Seflor Director general de Aduanas. 

i : 
limo. Sr : S. M. el Rey (Q. D. O.) 

ha dispuesto: 
1. " Que la frenqulcla de dere

chos esteblecida por Reales ¿rdenes 
de fecha 1.° del corriente mes para 
las alubias y lentejas que se Impor
ten del extranjero, te haga extensiva 
a las demás legumbres secas com
prendidas en la partida 628 del vi
gente Arancel; y 

2. ° Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente, Inclusive, al de la publica
ción de esta Real orden en la Gace
ta de Madrid. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Píos guarde a V. I . muchos 
r.ños. Msdrid, 30 de enero de 1916. 
Urzdiz. 
Seflor Director general de Aduanas. 

limo. Sr.: S. M . el Rey (Q D. G.) 
ha dispuesto: 

1. ° Que se admita con franquicia 
de derechos a su importación del 
extranjero, les hirinas de cebada y 
las de los demás cereales, Incluso 
las de mafz, mijo y darl. compren
didas en la partida 626 del vigente 
Arancel; y 

2. ° Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente, inclusive, al de la publica
ción de esta Real orden en la Gace
ta de Madrid. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimienlo y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, 30 de enero de 
\$\ñ. = Urzdiz. 
Señor Director general de Aduanas. 

limo. Sr.: S. M . el Rey (Q. D. G ) 
ha dispuesto: 

1. ° Que el dar! o zthlna. com
prendido en la partida 613 del vi 
gente Arancel, se admita cen fran
quicia de derechos a su importación 
del extranjero. 

2 0 Que no di.- frutará de ta! fran
quicia el darf o zahina que se des
tine a la producción de alcohol, por 
el que los destiladores abonarán el 
correspondiente derecho arancela
rlo de 8 pesetas por cada 100 küo-
gramos a la entrada en la fábrica; y 

3 ° Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente, inclusive, al de la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
tu conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I . mu
chos años. Madrid, 30 de enero de 
1916.— Urzdiz. 
Señor Director general de Aduanas. 

limo. Sr :S M . el Reí (Q. D. G ) 
ha dispuesto: 

1.0 Que el mijo, comprendido en 
la partida 622 del vigente Arancel, 
se admita con franquicia de dere
chas a su importación del extran
jero. 

2. ° Q ie no disfrutará de tal fran
quicia el mlj J que se destine a la 
predicción de alcohol, por el que 
los destiladores abonarán el corres
pondiente derecho arancelario de 3 
pesetas por cada 100 kilogramos a 
la entrada en la fábrica; y 

3. ° Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente, inclusive, al de la publica
ción de esta Real orden en la Gace-
de Madrid. 

De R a; orJ-: n lo digo aV. 1. para 
su cciiocimlento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, 30 de enero de 
1916 
Señor Director general de Aduanas. 

limo. Sr.: S. M . el Rey (Q D. G ) 
ha dispuesto: 

1.° Que se admita con franqui
cia de derechos de Arancel, el cá
ñamo en ram i y rastrillado y la es
topa de cáñr.mo que se Importen del 
extranjero; y 

i 2 ° Que lo anteriormente dis

puesto se aplique desde el ¿la si
guiente, inclusive, al de la publica
ción de estii RtBl crden en la Gace
ta de Madrid. 

De Real orden lo digo n V. I para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I . mu
chos años. Madrid, 30 de enero de 
igie.^i/jrzíf.j? 
Señor Director general de Aduanas. 

limo. Sr.: S. M. el R >y (Q. D. G.) 
ha dispuesto: 

1. " Que quede suprimido ei gra
vamen establecido a la exportación 
al extranjero del zinc en bairas, pas
ta, torta y objetos inutilizados por 
el Inciso primero de la Real crden 
fecha 1." del corriente mes; y 

2. ° Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el dia si
guiente, inclusive, al de la publica
ción de estü Real orden en la Quie
ta de Madrid. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios gu=r¿-.' a V. I . mu
chos años. Madrid, 30 de enere de 
1916.= Urzdiz. 
Señor Director general de Aduanas. 

limo. Sr.: Vistos los datos refe
rentes a la exportación de carbones 
Vegetales: 

Considerando que r. pesar del 
gravamen de 10 pesetas por tonela
da, establecida (,cr iu Keal order de 
1.° del corriente mes. continúa ex
portándose dicha mercancía en s-an-
des cantidades, 

S. M. el Rdy (Q. D. G.) ha dis
puesto: 

1. " Que se eleve e! gravart-en 
sobre ia exportación del expresado 
articulo a 40 pesetas por cada i : ne-
ladn de 1 .üCO klicgrairc s; y 

2. a Que lo anteriormente dis
puesto ie apiique desde el tifa si
guiente, inc'usMV.-, a! de la publ na
ción de esta R?a! ordenen la Gace
ta de- Madrid. 

De Real crden lo dig i a V I . para 
sn conocimiento y efectos conii-
giientes. Dios gi'nrdc a V. I . ran
chos sñ"«. Madrid, 50 de enero de 
191G.= £te¡//>. 
Señor Director genera' de Aduanas. 

Jil iíi ai .1» «¡aro Je II'.i:.) 



MÍNÍSTE8IO 
DE LA GOBERNACION 

UIHECrl '>:< O'SERAI. I » COBREOS Y 
TF.LIÍI;:<AFC.S 

División /."—Negociados." 
Debianáo prowdetse a !a celebra

ción da subasta para contratar el 
transporte da !a correspondencia pii-
blica, en carrunja de cuatro ruedas, 
entre las eficinas de! Rjms d* L!i 
Veclüa y Lugueros, por término de 
cuatro años, bejo el tlpüdel.COO 
pesetea anuales y djmás condicio
nes de! plieg) que está da manifies
to en esta Principa! y cficlna de La 
Veclüa, con arreglo a lo preceptua
do en el caf It'jlo primero del título II 
del R.'glarm'.nto Vigente para r¿gl' 
men y servicio del ramo de Corrtos, 
y modificaciones introducilas por 
Real cieertto de 21 da mayo de 
1907, se advlüte que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en na 
peí timbrado de \\."• clase, que se 
presentiin en esta Administración 
principal y ;. ficina de La V^ciJa, 
previo lo dispuesto en !a R.:£:! orlen 
del Ministerio de Hacienda d i 7 de 
octubre da 1904, hasta t i dia 4 de 
marzo príximo, a las diecisiete 
horas, y qui la apertura de plifg js 
tendiá !ug -,r en esta Admf ilstreción 
principé., el dia 0 d. l cítalo maizo, 
a las once h'.ras. 

León 51 de enero de 1916.=EI 
Administrador principa!, Juan Filas. 

Modelo de proposición 
D. F deT natural de , 

vecino d í se obliga a desempe
ñar la conducción del correo diarlo 
desde. La Vecilia a Lugueros, y vice
versa, por el precio de .... (en letra) 
pesetas anuales, con arregío a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado per el Gobli'rno. Y para 
seguridad deestaproposlclón, ¡>com-
ñaño a ella, por separado, la csirtade 
"pago que r.credita h ber depositado \ _ 
en , la fianza de doscientas pese- \ íí81??"0: 
tas, y la cédula personal corriente. 

(F.'dia, y firmi de! Interesado) 

en uno de los que, h ;b!endo mordi 
do a Varias personas y también a 
animales de distintas especies, fué 
sacrificado recientemente, cblga a 
este G jblerno civil a llamar la aten
ción a los Alcaldes de la provincia 
para que sean sacrificados los perros 
mordidos y los sospechosos de hi
drofobia, asi como también p»ra que 
remitan n! Instituto de A fonso Xlü 
las cab.-zas de los animales sacrifi
cados como sospechosos, con el fin 
da que, si se confirmase la rabia. 

sean sometidas Inmediatamente al 
tratamiento antirrábico, las personas 
que hubiesen sido mordidas, dando 
cuenta Inmediatamente de los casos 
que se presenten, a este Gobierno 
civil, para poner en práctica cuan
tas medidas se consideren oportu
nas, a fin de evitar la propagación 
de tan terrible mal. 

León 3 de febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Victorinno Butlesteros 
Sr. A'calde del Ayuntamiento de •••• 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 
PRIMERA ENSEÑANZA 

En cumplimiento d\ lo prevenido en las disposiciones vigantes, se anun
cian, para su provisión per concorso rápido de traslado, las sigjentes Es
cuelas nacionales, que han quedado vacantes hasta 31 de diciembre último, 
c en la dotación anual de 625 pesetas, según relaciones remitidas oor las 
Secciones Administrativas de Primera Enseñanza de este Distrito Universi
tario: 

ESCUELA AYUNTAMIENTO 

Tazones 
Cbbafu-.s- Raras 
SilVán 
Veguelllna de Orivgj. . 

Ctsenelaa de n i ñ a s 
Villaviclosa Oviedo 
Cabañas-Rwas León 
Benuza Idem 
Vegueilina de Orblgo Idem 

Celad?. . . . 
! Ga.nonedo 
! Poago 
; San Adriano 
( Ercina (La) 
g Huerga de Frailes 
; Lago de Babia 
; Mame 
, Matallana 
. Montejos 
i San Martin 
i San Román *,. 
< Valdoré 
; VillaVcrds de la Cuerna 
5 V l ü e z a . . . . . . 

Eaeiielas mlxtaB para l l a m t r a 

aOD era (¡3 i í proflnsiJ 
Aees. 

Cinii'.ar núm. 13 f B a n d u j o . . . . . . . . . . . . . 
Da conformidad con lo dispuesto * Carbailo 

en el art. 17 de In If.y de Caz», da i Castro Pineda 
16 de mayo cíe 1902, y Reglamento ; Cogollo 
para la ejecución da la misma, de 3 Fomaciera 
de julio de 1905, desde el día 15 del ; Lcbredo 
actual tiara principio la Veda en es- i San Martin de Ondés. . 
ta provincia, qjedando, por tanto, • San tu l l ano . . . . . . . . . . 
desde d;ch.\ ficha prohibida toda i Huergas de Gordón. . . 
clase d¿ caz ••, asi como la circula- ¡ Lois 
ción y v^nia d i ella durante ei tlem- : Llamas de Rueda 
po q;ie ¡nnrea dkhi Ley. ? Noceda de Cabrera.... 

E'i su virtud, recomiendo a los se- ! Ponjos 
ñores Alcaldes, Guardia civil y de- : Porquero 
más agiotes de mi autoridad, cuidsn 
del t-x,ici0 cuiripilento de lo pre.Ve-
nido. 

Lo que 1: ¡gi público para general 
conocimiüMo. 

León 1." de febrero de 1916. 
K! Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

Villaviclosa 
Oiis 
G'j in 
Sjnto Adriano 
Ercina 
Villazala. 
Cabrillees 
Viiliturrlel 
S inta Cristina 
Vaiverdi del Camino.. 
R-jnado de Vaidotuejar. 
Bembibre 
Crémenes 
Valdelugaeros 
Valleclllo 
EMeuelaM de n i ñ o s 

¡Salas 
Magdalena d? Corros (La)¡Avilés. 

Í Navlego Cangas de Tineo 
\ VlüanueVa . .{Teverga 

Kseuelas mistas para Slac i lro 
Candamo. • 
Proeza 
Car.gis de Tineo . . . 
Somiedo 
Regueras 
G'jón 
El Franco 
Miranda 
Salas . 
La Pola de Gordón.. . 
Salamón 
Cubühs de Rueda... 
Castrillo de Cabrera. 
Valdesamario 
Magaz 
Encltiedo.. Quntanllla y Ambasaguas 

Sbhílices de! Rio {Sahellces del Rio 
Sin Pedro deValderaduey Cea 

inspeeeidn ¡:rav¡iie¡a] de Sanidad 

CIRCULAR 
L'x frecuencia con que son mordi

das las personas por perros, al pare
cer rabioses. y la circunstancia de 
habsr confirmado el Instituto de A -
onso Xül. !n existencia de la rabia 

Siero de la Rilna • 
Trabazos 
Urz (La) 
Vegarlenza 
Vetilla de la Reina. 
Viilanueva del Rio. 
Villaseca 
Vivero 

BocadeHuérgino. < 
Endnudo 
Rieilo. 
Veg irienza 
Clmanes del Tejar.. 
Carrizo 
Valdefresno , 
Murías de Paredes. 

Oviedo 
Idem 
Idem 
Mam 
León 
Idem 
llem 
Ilent 
Item 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Hatn 
Id™ 

Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 

Ovedo 
Idem 
Idem 
Idem 
ld:m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L?ón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem 
Idem 

ADVERTENCIAS 
Los Maestros y Maestras aspiran

tes a las antedichas Escuelas,remiti
rán sus expedientes directamente a 
este Rectorado dentro del plazo de 
diez días, contados desde el slguien-

PROVINCIA ¡ 
\ 

te. Inclusiva, al A i la nubücaclón de 
este anuncio en la Giceta de Ma
drid. 

Dichos ex;sdientes se compon
drán de Instancia en p ip i l de undé
cima clase, hoja d i servicios y cu-

bierta.sígún el modelo oficial, y cer
tificado del R -gistro Central de Pe
nados y Rebsl-les, si el concursante 
no desempeña actualmente Escuela. 

En la cubierta se harán constar el 
nombre del aspirante y relación de 
tas vacantes, por el orden de prefe
rencia en que se deseen. 

E i la instancia se consignará asi
mismo e! orden con que se prefieren 
las vacantes solicitaaas, expresando 
además los Rictorados en cuyos 
concursos toma parte el interesado, 
o la advertencia da q te solicita sólo 
en éste. D;! mismo mili qja res
pecto da las EiCUílm, d;b; hacerse 
constar el ordíii da pref ireacla en
tre los dhtíntoi Rectorados. 

Las hojas de servicios se cerrarán 
con facha 1.° de enero actual, y de
ben estar certificadas dentro del pla
zo compren-il-io entre dlchj dia y el 
último de la convocatoria. 

Podrán tomar parta en e¿ta con
curso, los Maestros, Maestras y Au
xiliares que desempeil .-n Escuelas O 
Auxlilarids de sueldo igual al de las 
vacantes anunciada';. 

Asimismo, cor.ícrm? n 'o estable
cido en e! a'tfailo 35 de! R¿al decre
to de 19 tía agosto 1915, pueden 
ncudir al presante concurso, sin pre
via rehabilitación, los Maestros, 
Maestras y Auxiliares que, después 
de hab. r prestado servicios en pro-
piedad en Esencias de 6>5 pesetas 
o de Inf arlor dotación, se encuentren 
fuera de la enseñanza y no estén 
incapacitados por expediente g ibar-
natlvo o sentencia. 

Esta circunstancia se hará constar 
en ta hoja de servicios. 

A estos aspirantes les serán adju
dicadas las Escuelas en la for.na que 
se determina en el artículo de refe
rencia. 

De conformidad con lo prevenido, 
la prelación de estos concursos será 
la antlgíl-dad absoluta en el M.gis-
terio, cont ida dasda la posesión de 
la primara E-cuela servida en pro-
piedsd, si a la ficha de aquélla, se 
hallsban los ¡ntiresados e i posesión 
del titulo profesional o h ibian con
signado ya ¡os derechas para su ex-
pedición . 

En caso de igualdad deservicios, 
se tendrá en cuenta la superioridad 
del título. 

Los limos. Sres. G ibarnadores, 
Presidentas de ¡as Juntas provincia
les da P.-inur.i Enstñ niza da este 
Dlstrlio, se; servirán ordenar, con to
da urgencia, la reproducción-de este 
anuncio en ¡o; Boletines Oficiales 
corresponJicntiS. 

Lo qjeseh ic-j público oara gs-
nerai conocimiento; dvblendo adver
tir, flnalmentá, que ¡a falta de cum
plimiento por ios 5ipi,-ar,t-.'S de las 
condicionas y requisitos «presados 
y demis consig >ados en las dlspo-
sicionei vigenids, será m>tivo de 
exclusión. 

Oviedo, 18 de enero de 1916.= 
El Rector, A. Seia. 

tUmm 1)1 lí". 8 .1* f^ro.-o Is WL6.) 

Término miinit'ip i l de ViUabraz 
COPIA CERTIFICADA del acta 

de consllluci in da la Junta muni
cipal del í>:iso electora!. 

Don Cirioco Ruino L'orente, Secre
tario do la Juiitn municipal del 
Censo electoral de este término. 
Certifico: Qja de la sesión cele

brada para la constitución de la re
ferida Junta en el año actual, se ha 



íormdlízado el seta qtie, a la letra, 
dice asi: 

«En ta villa de VIHabraz, a 2 de 
enero ds 1916; siendo las celo de 
la mañ wa, previa citación individual 
con expresión del ebpto, se reunie
ron en la Cas i Consistorial, baja la 
Presidencia ce D. Juan Antonio de 
Perreras, los sefljres qae a conti
nuación se expresan, designados en 
el concepto que respecto de cada 
uno también se especifica, para for
mar la Junta municipal .del Censo 
electoral de este término en ei práxi -
mo período de vida iegi! de esta 
Corporación: 
Para Vocales, y concepto de ta de

signación 
D. Eugenio Herrero Pardo, Conce

jal. 
D. Pascua! B'aico Franco, ex-Juez. 
D. Manuel Barrientos H '.rrero, con-

Iribuyente. 
D. G-agirloMirtínez Marino, idím. 
Para snplentns, }> concepto ue la 

designación 
D. Manuel Merino Merino, contrl-

bjyentí . 
D. Vicente M ¡fino Merino, Idem. 

Resultando haber concurrido la 
totalidad de los señores llamados a 
constituir la Junta, sólo ¿ajó da com 
parecer el suplente D. Vicente Me
rino, y de confo.-midíjd con el obje
to dn l.i convoentoria. el Sr. Presi
dente ik-ciaró que aquéllos queda
ban posesionados en sus cargjs. 

Acto seguido, se diA también po
sesión dj¡ cargo A¿ Vicoprüsldente 
I.0, a D Eiig-snio H.-rr¿ro Pardo, 
a quien, como Concejal del Ayun
tamiento, le corresponde desempe-

-ñarlo por ministerio d>.! ia Ley 
U.-ando la Junta de la facultad 

que !¡i concede el art. 11 ¿o U ley 
Electoral, acordó, por untinlmldad, 
desig lar el día 30 de'csd.; mes para 

- la celebración de sus sesiones. 
Y cumplido e! obj-ito de la convo

catoria, sé levantó la sesic'm, firman
do la presente acta los señores con-
currontes: de que yo, el Secretarlo, 
certifico. ^Siguen las sig nantes fir-
mas.=juan Antonio de Perreras.— 
Eugenio H irrcro.^Manuol Barrien
tes =G-egorio Mart(nez.=PascuaI 
'Blancov—Manuel Merino.=Cirl3Co 
Ruano, Secretario » 

Para que conste, y a los efectos 
que eslün pre Jen.idos, expido la pre
sente, con el Visto buena dtl seflor 
Presidente, en Villabrnz a 2 de 
enero de 19l6.=CiriíCo Ruano.~ 
V." 8.°: E: Presidente, Jma An
tonio Fwrreras. 

M I N A S " 

DON JOSÉ REVILLA. Y . H A Y A , 
>sc-r«i«Rc jüí ' i t m . r > « r a i o 
sí'N.v.ivi •o.', "•VÍA •••?:<<:.. 

Higo saber: Que por D. Tomás 
Cuesta Dfez, Vecino de VaMepléla-
go. se h3 presentado en el Gobierno 
civil i i esta provincia en el día 21 
del mes de enero, a IPS once y cua
renta, una solicitud de registro pi
diendo diez pertenencias para la mi
na de plomo ilamada Antimia, sita 
en el paraje «La Sierra de la Pegi,» 
término mixto de. La Mata de la Vér-
bula y ValdepiélogD, Ayuntamiento 
de Vsldeplélego. Hace la designa
ción de las citadas diez pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Sa tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de ta iglesia de L<i 
Mata de la Vérbula, y desde él se 
medirán 360 metros al N m.. y se 
fijjrS la l.° estaca; de ésta 200 al 

E., la 2."; de ésta 500 al N . , la 3.*; 
de ésta 200 al O , la 4.*, y de ésta 
500 al S., para llegar a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-

" pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.482 
León 25 de enero de 1916.=-

/. Revilla. 

PARTIDO JOMCIAL DE SAIIAGÜN 

REivir.Ti.MiEXTo de la cantidad de seis mil ochocientas cincuenta y nueve 
pesetas y cincuenta y seis céntimos, necesaria para cubri,' el presupues
to carcelario de 1916 entre los pueblos del partido, tornando por base lo 
qse todos y cada uno paga al Estado en el presente ano por las contri
buciones directas de inmuebles y subsidio, con arreglo a ia Real orden 
de 11 de marzo de 1836: 
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AYU ¡TAMIKXTOS 

Almtmza 
B.írcianos 
Caiialejis 
Custromudarra 
Cea . . 
C<:banico 
Cubülasde Rueda 
Calzada del Coto 
Castrotíerra 
El Burga Ranero 
Escob-ir 
Gatltgdillos 
Gardailza 
Grajal 
Joara 
Joariiía 
L i V>.'gi de A'manza... 
Sahagún 
Ssheüces del Rio 
Santa Cristina 
Vald'jpoio 
Villamoratiel 
VUazanzo 
Víüaverde de Arcayos... 
V'iliamartín 
Vlllamlzar 
Viliamot 
Valleciilo 
Villaselán 

Totales. . . . . . . 1343.941 77 

4*ttnlr!l»iiyt>n al CNliida 

Por inmuebles Por subsidio 

Pesetaj Cts. 

6.237 73 
5.602 63 
4.011 95 
2.915 97 

11.208 20 
10 451 57 
19.265 85 
10 081 21 
4.659 66 

14.953 70 
6.301 15 

21.370 85 
6.113 U 

20.063 80 
10 911 66 
14.274 05 
7.bS9 26 

32.916 04 
8.373 19 

13.269 83 
22.7(35 71 
8 856 03 

18.635 18 
3.330 71 
6.009 47 

19.369 22 
12.755 50 
6411 17 

14.625 18 

1.765 60 
68 i 
64 50 

> » 
411 > 
180 50 
189 > 
390 > 

14 > 
190 > 
132 > 
879 60 
146 > 

1.032 37 
38 > 

288 » 
216 > 

10.870 43 
138 50 
224 > 
533 3J 
42 > 

357 30 
8J » 

236 > 
321 > 
159 > 
58 > 

257 > 

19.045 10 

Total 
base (iej re-

jiart-

Correspon
de a oída 

uno 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

8 501 35 
5 670 65 
4 U76 43 
2.9¡5 97 

ll . t í!9 20 
10 65á 07 
19.454 85 
10.471 21 
4 673 53 

15.140 70 
6 433 15 

22.25J 45 
6 259 52 

2l.üaS 17 
10.949 66 
14.593 05 
7.885 2á 

43 7»7 47 
8.511 69 

15.493 83 
23 1U2 01 
8 898 05 

iS.adJ 48 
5 4S0 71 
6 245 47 

19641 22 
I2.9Í2 50 
6.469 17 

14.83J id 

562.883 » 

160 7a 
107 17 
77 05 
55 11 

2i9 61 
200 95 
567 70 
197 90 
c8 55 

28t¡ 17 
121 59 
420 54 
118 30 
398 74 
205 94 
275 19 
149 05 
8ü7 58 
160 57 
¿óo 05 
456 66 
¡68 18 
bji 35 
65 45 

118 04 
0/2 17 
¿ii 07 
i ¿ ¿ 26 
¿61 85 

6.859 56 

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartida la de s?.Í5 mi) ochocientas 
cincuenta y nueve pesetas y cincuenta y seis céntimos, y la base Imponfbla 
trescientas sesenta y dos mil novecientas ochenta y seis pesetas, corres
ponde a cada pueblo, al respeto del 1,897996 por 100, el cupo anual que se 
fija en la última casilla. 

Sahagúna 13 da diciembre de 1915.—EI Alcalde, F. Cidjn.*»E! Sjcre-
¡ario, J. Tesouro. 
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Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayjr 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento de eate Ayuntamiento 
para el reemplazo actual de 1916, 
cuyo paradero se ig lora, el m >zo 
número 5 del actual allsUmlento, 
Erasmo Diez Gírela, hijo de Vdleii-
¡in y d i Analia, se le cita para qie 
comparezca en la casa consistorial 
de ests Ayuntamiento, los dii» y 
horas qje se expresan a continua
ción, y para los actos que también 
ÍS expresan: Para el cierre definiti
vo, el 13 de febrero, a las diez de su 
mañana; el 20 del mismo, a la mis
ma hora, para el sorteo; el 5 de mar
zo, para ser tallado, m;dido y reco
nocido facultativamíiite, para la cla
sificación de sodados; en la inteli
gencia, de que el que dej; de com
parecer en el local, días y hora ¡ se
ñalados, le parará el perjuicio con-
sigulenie, segia lo prevenida en la 
vigente ley de Rictuta-nleato y Re
emplazo del Ejército. 

Mansilla Mayar a l .0d3f¿brero 
de iDie .^El A'calde, Constantino 
Garrido. = El Secretario, Benigno 
Viüa. 

Alcaldía constltaoional de 
San fasto de la Vegz 

S í lulla expuesto al público por 

lérmlno da o;h a dias en la Sscrata-
rla i i ests A/ jnt imlsato, el repar
timiento da arbitrios extraordina
rios correspondiente al aña actual 
da 1916, para cubrir el déficit del 
presupuesto d i 4 935 19 pesetas; 
djratite dicha plazo p j j d i . i los 
co.itrlbjyintss e x n i mrlo y hicer 
las reclanicioaj; q a cam conva-
nlentes. 

Asimismo, y par té mino da dlaz 
días, q i e l i igialmint.a exjaasto al 
público el pad-ói d ; céljí.as parso-
nales para ai relsrlJo aria actual. 
Dantro da dich t plazo piiedan ht-
cerse las reclam icbnss qua se crean 
convenientes. 

San Justa de la Viga 1.° da fe
brero de 1916 = S ¡ Alcalde, Lucio 
Abdd. 

Alcaldía constitucional de 
Pajan s de los Oleras 

Habiendo si.lo incluido en el alis
tamiento da este Ayuntamiento para 
el reemplazo actual, el mozo mima-
ro 14. Marciano Diez Martínez, na
tural de esta Villa, q'.ie nació el 9 de 
septiembre de 1895 hijo de Fermín 
y Lorenza, e Ig aorándosa su para
dero y el de sus padres, se le cita 
por medio del presente para que 
comparezca por sí o por medio de 
representante, a ios actos de! cierre 



definitivo del alistemiento, sorteo y 
decoración de soldados, que tendrán 
lugar en este Casa Consistorial los 
das 15 y 20 del actual y 5 de Marzo 
próximo; pues de no comparecer, le 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Pajares de (os Oteros l."de febre
ro de l.-íie.—EI Alcalde, Hipólito F. 
Llamazares. i 

Alcaldía constitucional de ' 
Galle^uillos de Campos j 

Ignorándote el paradero de los i 
mozos que a continuación te expre- ! 
tan. Incluidos en el alistamiento de 
Municipio para el reemplazo del 
año actual, se les cita por el presen
te para que comparezcan en esta 
Casa Consistotial los días 20 de fe- ; 
feero y 5 de ma-zo próximo en que 
tendrán lugir el sorteo y clasifica
ción y declaración de soldados, a las 
7 y 9 horas, respectivamente; pues ) 
de no comparecer por sí o persona 
que les represente. Ies parará el 
perjuicio consiguiente: • 

Demetrio Rivera Martínez, hijo 
de Florencio y Demetria. 

Daniel Rojo Caminero, de Julián l 
y Basilisa. 

Eulcgio López Fernández, de Vi- \ 
Vendo y Petra. i 

Gallegufllos de Campos l . 'dc fe- i 
brero de 1916.=Constantino Cas- > 
tellanos. I 

í 
Se hallan expuestos al público en ; 

la Secretaria municipal, por término ] 
de echo días, el padrón de cédulas I 
personales y el repartimiento de con- i 
sumos de este Municipio y corrlen- '• 
te año, para oír reclamaciones; pues ' 
pasado dicho plazo, no se admitirá | 
ninguna. s 

Gallegulllosde Campos 1."defe- | 
brero de 1916.=Constantlno Cas- i 
tellanos. I 

Alcaldía eonstitaelonal de { 
Santoveniade Valdoncina I 

Habiendo sido incluido en el alista- [ 
miento de este Ayuntamiento para ; 
e) reempiezo actual, el mozo José i 
A ler Calleja, h l j j de Angel y Sin- | 
torosa, e ignorándose su paradero ' 
y el d i sus padres, se le cita por i 
medio del presente para que cumpa- ; 
rezca en esta Casa Consistorial los . 
días 13 y 20 de febrero y 5 de mar- j 
zo, en que tendrán lugar el cierre de- \ 
fnitivo del alistamiento, el sorteo y '' 
la clasificación y declaración de sol- j 
dados; pues de no comparecer por 
sf o por persona qne le represente, 
le parará el perjuicio a qje haya 
lugír. 

Santovenia de la Valdoncina 31 de 
enero de 1916.=EI 2.° Teniente Al
calde, Antonio Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Caslroconfrígo 

Formadas las cuentas de presu
puesto y depositaría, de este Ayun
tamiento correspondientes al año de 
1915, se hallan expuestas al públi
co en la Secretarla del mismo per 
término de quince días, para que 
puedan ser examinadas per todos 
los Vidros que lo tengan por con
veniente. 

Castrocontr'go 30 de enero de 
1916 =»E¡ Alcalde, Santiago Santos. 

Alcaldía ennstitacional de 
Garrafe 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se relacio

nan, asi como también el de sus pa
dres, se les cita por medio del pre
sente, a fin de que comparezcan en 
la casa consistorial de este Ayun
tamiento los dias 13 y 20 de febrero 
y 5 de marzo próximos, en que ten
drán lugar el cierre dcfinltíuo del 
alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados; pues de no comparecer 
por s( o por medio de persona que 
legalmente les represente, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Número 1. Cayetano Valbuena 

de Celis, hijo de Marcelino y de 
María. 

Núm. 3. Juan Manuel García 
Fernández, de P¿ullno e Isidora. 

Núm. 7. Torcuato Ramos Ló
pez, de Pedro y Timotea. 

Núm. 11. Anlaro R o d r í g u e z 
Suárez, de Segundo y Liureana. 

Núm. 13. Agustín Garda Vélez, 
de Juan y María. 

Núm. 15. Cipriano Diez y Diez, 
de Pedro y Prudencia. 

Núm. 18 Telesforo Csmino 
González, de Andrés y Mónica. 

Núm. 20. Agustín Aivarez Fie
rro, de José y Ciara. 

Núm. 21. Gregario García Val-
buena, de Antonio y Bibiana. 

Núm. 22. Plácido González Gu
tiérrez, de Enrique y Francisca. 

Núm. 26. Pablo Gutiérrez Fió-
rez, de Salvador y Tomasa. 

Núm. 29. Grc gorlo Dlt z Argue
llo, de Leoncio y Aurea. 

Núm. 34. Bernardo G o n z á l e z 
Diez, de Isidro y Paula. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue a conoci
miento de los mismos. 

Garrafe 30 de enero de 1916.=£1 
Teniente Alcalde, Cayetano Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

Habiendo sido allstedos en este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
corriente año, ios mozos que con 
los rúrreios que en diiho alista
miento se hallan designados, y cu
yos nombres y apellidos, nombres 
de sus padres, pu-blo de su natura
leza y puntos donde se encuentran, 
a continuación se designan, los cua
les, spstar de I t . lxr sido citados 
para la rectificación del alistamiento 
conf orme dlspona el art. 45 de la ley 
de Reclutamiento, no han compare
cido a dichj acto, se les cita nueva
mente por medio del presente edicto, 
que se inssitórá en e! BOLETÍN* OFI 
CIAL ái la provincia, para que el se
gundo domingo del m-is de febrero 
próximo (dia 13) a las diez de la 
mañana,comparezcan en la ca;a con
sistorial de este Municipio para 
asistir al cierre definitivo de iistas; 
el teccr domingo (día 20) del propio 
mes, y hora ds las siete de la maña
na al acto del sorteo, y e! primer 
domingo del mes de msrzo(dIa5), 
a la propia hora, ni acto da la clasi
ficación y declaración de soldados, 
a fin de que bien por si mismos o 
por medio de personas q':e legal
mente Íes representen, pued-w ale
gar todas las cxcinslones y excep 
clones que a su derecho converjan; 
pites de no variíicarlo, no serán des
pués oídos, a menos qie justifiquen 
convenieritemente, causa justa que 
se lo impida; siendo declarados prí-
fugos si no se representan a su de
bido tiempo: 

Número 1.°—Cefsrino Fernández 

Alleje, hijo de Serafín y Balblna, 
natural de Vegas do Seo: se en
cuentra, según noticias, en Buenos 
Aires. 

3. —Severlno Fernández, de Ca
silda, natural de Corrales: se en
cuentra en la Isla de Cuba. 

4. —José Sobredo Fernández, de 
Manuel y María Josefa: en la Isla de 
Cuba, y es natural de Barosas. 

6.—So tero de Arriba, de Geno
veva, natural de Villar: en la Isla de 
Cuba. 

11.—José Mallo López, de Dio
nisio y Camila, natural de Mostei-
ros: en la Isla de Cuba. 

13 —Bautista García Fernández, 
de Manuel y Genoveva, natural de 
Villat: en la Isla de Cuba. 

16—Andrés Fernández Sobredo, 
de Aquilino y Antonia, natural de 
V e g « do Seo*, en la Isla de Cuba. 

17.—Secundino Santín, de Fran 
cisca, natural de Busmayor, en el 
Brasil. 

18 —Gabino Senra Garda, de 
Ramón y Dolores, natural de Vegas 
do Seo : en la Isla de Cuba. 

19.—José Santin, de Dolores, na
tural de Corporales: en la Isla de 
Cuba. 

21. —Pedro Soto Díaz, de Domin
go y Elvira, natura! de Serviz: en la 
Isla de Cuba. 

22. —Pedro Moral, de Luisa, na
tural de Corrales: en la Isla de 
Cuba. 

24.—José Prieto Núñez, de Agus
tín y Juana, natural de Corrales: en 
Buenos Aires. 

Barjas 31 de enero de 1916.—El 
Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía constiincional de 
Cacabelos 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual de 1916, 
cuyo paradero se ignora, ios mozos 
núm. 29, Joaquín González Fernán
dez; hijo de Manuel y María; núme
ro 33, Joaquín Clemente Pol Fer
nández, de Joaquín y Josefa; núme
ro 42, Manuel Bernerdo González 
Reguero, de Laureano y María, se 
les cita .por el presente edicto, mi 
como a sus padres, tutores o perso
nas de quien dependan, para que 
comparf zcun en la Casa Consisio-
rlal en los dias 13 y 20 de Ubrera y 
5 de marzo próximos, que tendrán lu
gar la rectificación definitiva, sorU'o 
y declaración de soldados; pues de 
no comparecer o persona que legal
mente les represente, les parara ei 
perjuicio a que dieren lugar. 

L-i- qaa se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue a cono-
cimiento de los mismos. 

Cacabelos 30 de enero de 1916.-— 
El A calde, Víctor Sinchíz. 

Don Manuel Girrldo Fernández, 
.Vsaide constitucional de A;bares. 
H-iga saber: Que ig;orándose e! 

parsíero da los mozos Dionisio Pa
nizo Garda, h'jo de Matías y Juiia-
na; jos'j Matia Torre Sorribas.de 
A-gí! y Francisca; Pé i ix Rimes 
Bisnzo, de Jo:é y Estéfjna; Gerar
do Fe rnández SI van, de Martin y 
Catalina, y Julio Soto Gayoso, de 
}is¿ y Emilia, rocidos en este Mu-
n o p í o el año ds 1895, y hallándose 
ccTTiprendidos en el alistemiento pa
ra el raemp'ezo d':l Ejército dal afio 
ací:ial, y no habiendo podido ser 
no!:I¡-aJos personalmente, se ad
vierte a los mismo;, a sus padras. 

tutores, parientes, amos o personas 
de quienes dependan, cuyos nom
bres y actuales domicilios o residen
cias tembién se desconocen, que por 
el presente edicto se les cita para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial por sf o por medio de legi
timo representante, ante este Ayun
tamiento, a los actos de lectura y 
cierre del alistamiento, sorteo y cla
sificación y declaración de soldados, 
que, respecllvjmente. tendrán lugar 
los días 15 y 20 de febrero y S de 
marzo próximos, y hora de las ocho, 
excepto ei sorteo, que lo será a las 
siete, para que puedan aducir cuan
tas redamaciones o excepciones es
timen perilnertes, quedando, para 
el caso de que no comparezcan, 
apercibidos con la declaración de 
prrftgos y demás responsabl.ldades 
legales a que hubiere I tgir . 

A bares 51 de enero de 1916.=EI 
Alcalde, Manuel G n i lo. 

Don Benigno Santtn Núñez, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Balboa 
Hago saber: Q ;e se halla expues

to al público por término de ocho 
dias en !a Secretaria de este Ayun
tamiento, el repartimiento de arbi
trios formado para cubrir el déficit 
del presupuesto para el corriente 
año de 1916, para oir reclrmcclo-
nes; pasados los cuales, no serán, 
admitidas. 

Balboa 1.° de febrero de 1916.— 
Benigno Sanffn. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
para el reemplazo del año actual, 
cuyo paradero se ignora, ¡os mozos 
Ildefonso SáncRez Erna, h'jo de Jus
to y Manuela; Faustino García Ma
chín, de Cecilio y Florentina, y Mar
tin A!varez y Aivarez, de Baslliano 
y María del Carmen, se les cita, 
asl como a sus padres, tutores o per
sonas de quien dependan, para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial, y puedan hscer «us reclama-
clones, en los días y horas que re 
reseñan, y en los actos que se ex
presan. 

Parae! cierre definitivo, el !3de 
febrero; el 20 de dicho mes, para el 
acto del sorteo y ei 5 dt?. marzo, para 
la clasificación y declüración de sol-
ciados, bien entendido, q-je de no 
conoarecer, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Cuadros 51 de enero de 19I6.=EI 
Alcalde, Félix García. 

Alcaldía constitacioaal de 
Matanza 

S3 hallan expuestos »; p-jilico en 
!a Secretaría de este Ayantamiento 
por espacio de ocho dias. el repar-
• Imiento da arbitrio» extraordinarios 
•je paja y lífla, el de ganadería por 
rastrojara y otros aprovachimien-
tos, a fí,i de de q'j? los contribuyen-
¡os en ellos incluidos, puedan exa-
¡r'inarles yIncer las redamaciones 
;)iie crean pertinentes. 

Matanzaa2d9f;b-írodel91G = 
E - A'calde, Vicenta G¡r;ia. 

Alcaldía cmtt 'Meianal de 
Quintana tíel Casri'to 

Habiendo sido ¡nc'uídos en el aiis-
tfiitiienlo que este Ayuntamiento for-
mí para ei aciusl reemplazo, los 
mozos que a c-snthoaci ja se expre-

i • 
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tan, que no han comparecido al ac
to de retiflcaclón, e Ignorándose tu 
paradero, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial los días 13 y 
90 de fihrero y S de marzo (iróxl-
nios, que lendran lugar, respectiva
mente, el cierre del alistamiento, el 
sorteo y la clasificación y declara
ción de soldados. DA no comparecer 
por si o por medio d ; persona que 
les represente, les parará él perjui
cio a que haya lugar. 

Mozcs que se citan 
1. —Abarlo Lozano Rodríguez, 

hijo de Dámaso y Francisca. 
2. —Felipe Garda Arlenza, de 

Juan y Angela. 
5. —Frutos Cuesta Fernández, de 

Aniceto y Rosenda. 
4.—Ignacio Martínez Martínez, 

de Andrés y Micaela. 
S — José Qarcía Cabeza, de Vi

cente e Hfglnia. 
6. —Tomás Lozano Peláez, de 

Venancio y Marta. 
7. —Valentín Suárez Suárez, de . 

Frollán y María. 
8. —Florentino Nicolás Pérez, de 

Qrcgorlo y Pascuala. > 
9. —Leoncio Qarda Magaz, de • 

Enrique y Lorenza. 
10. —Domingo Fernández Martí» , 

nez, de Leandro y Rifaela. 1 
11. —Máximo Cabero Suárez, de 

Pascual y Marta. 
12. —José Suárez Fernández, de 

Agustín y Magdalena. 
Quintana del Castillo 31 de enero . 

de 1916.—El Alcalde, Restituto Ro
dríguez.—El Secretarlo, Manuel 
Diez. j 

JUZGADOS j 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida por allanamiento de morada 
y lesione*, en este Juzgado, contra 
Marcos García Orallo, vedno de 
Posadlna de Cubillos, se ha acorda
do, por providencia de ayer, sacar 
a pública subasta, los siguientes bie
nes Inmuebles, embargados a dicho 
procesado: 

1. * La sexta parte de una casa, 
prolndtvlso con Magdalena Orallo, 
madre del procesado, y con los her
manos de éste, Segundo y Dolores 
Garda Orallo, sita en el casco de 
Posadlna, de planta baja, cubierta 
de tosa, seflalada con el número 31, 
en la calle Real, que mide una su
perficie de 170 metros cuadrados, y 
linda toda: por derechi, entrando, 
casa de Juana López; Izquierda, 
prado que fué de Tomás Nlstal, hoy 
de Diego Fernández-, espalda, era 
de herederas de José Nlstal; frente, 
dicha calle Real; tasada, la expresa
da sexta parte, en 150 pesetas. 

2. a Una tierra, en término de 
Posadlna, y sitio de tjodlega,>de ca
bida de 4 áreas: linda E . , con otra 
de Marcos Garda Orallo; S., ca
mino; O , Miguel Jáfiez; N., de Vi
cente de la Cruz; tasada en 30 pe
setas. 

3. ° Oirá tierra, en el mismo tér
mino y sitio, de cabida 4 áreas: lin
da E . , de Miguel Jovrr; S , camino; 
O., de herederos de Anselmo Ora
llo;. tasada en 20 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pa
go de dichas costas, debiendo céle
nme su remate el día 28 del pró> 

mo mes de febrero, n las doce, en 
los estrados del este Juzgado. 

Lo que se hace saber al piib'ic.o 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la sntuslf; ndvlr-
tiéndose que no se a<!initirá poslura 
que no cubra las dos terceras par
tes del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta y sin que se 

; consigne previamente el 10 por 100, 
por lo menos, del propio valor, y 
que no existen títulos de propiedad 

i de expresadas tincas, quedando a 
! cargo del rematante el suplir esta 
. falta. 
j Dado en Ponferrada a 28 de ene-
I ro de 1916 =A!t>erto Paz —El Se-
i cretarto judicial, Primitiva Cubero. 

Don Félix Tejada y Torres, Juez de 
instrucción de la villa de Rlafio y 
su partido. 
Hago ssber: Que con fecha 21 de 

noviembre del pasado año, ha des
aparecido, al caer al rio Cares, pe
reciendo ahogada, la Vecina que fué 
del pueblo de Caín, Valentina Gue
rra, de unos 18 aflos de edad; y 
con el fin de averiguar si su cadá
ver ha podido aparecer en alguna de 
las márgenes del citado tío por 
dónde discurren sus aguas, u otro 
sitio cualquiera, se hace público por 
el presente edicto, pera conocimien
to de las autoridades y agentes de 
la policía judicial; pues asi lo he 
acordado por resolución de esta fe
cha, en causa que con tal motivo 
Instruyo. 

Rlaflo 27 de enero de 1916.—Fé
lix Tejada.=E1 Secretarlo habilita- • 
do, Pedro Gutiérrez. 

Don Félix Tejada y Torrea, Juez de ! 
Instrucdón del partido de Rlaflo. 
Hago saber: Que con fecha 5 de 

diciembre último, ha desaparecido 
entre los pueblos de Velilla de Guar
do y Besande, la vedna de Siero, 
María Diez, de unoa 60 aflos de 
edad; y suponiendo pereciera tho-
gada por sumersión en el rio que 
paaa por dichos dos primeros pue
blos, se hace público para cono-
dmlento de las autoridades, por si 
tal Vez fuera hallado su cadáver; 
pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este día dictada en cau
sa que con tal motivo Instruyo. 

Dado en Rlaflo a 27 de enero de 
1916.— Félix Tejada—El Secreta
rlo habllllado, Pedro Gutiérrez. 

Don José Voces Gómez Juez munl-
dpal de Prlaranza del Blerzo. 
Hago saber: Que en actuaciones 

de ejecución de sentencia de juicio 
verbal civil, promovido por D. Anto
nio Sánchez Alejandre, vedno de 
Fumares, contra D. Tirso A'varez 
Cobo, Vedno que fué de San Juan 
de Paluezas, y hoy de Ignorado pa
radero, sobre reclamación de ciento 
Veinticinco pesetas que le adeuda, y 
costas, he acordado proceder a ta 
venta, como de la propiedad del deu
dor, de los Inmuebles siguientes: 
Término de San Juan de Paluezas 

1. ° Una tierra, en los «barre
ros», de hacer tres áreas y cincuen
ta centiáreas: linda Norte, camino 
de servidumbre; Este, Victorino 
Garda; Sur, Gregorio López, y 
Oeste, Florencio Cobo; tasada en 
den pesetas. 

2. ° Un prado, en los colmares», 
de hacer una área y treinta centi
áreas. con dos árboles silvestres, 
linda N., Dionisio Valcarce; Este, 

Fernando Alvares; Sur, arroyo, y 
fV-ste, F.enjdtnln García; tasado en 
ochenta pesetas. 

S.'-' Un caserón en Cima de VI-
la, mide cincuenta rnelros cuadra
dos, con terreno accesorio: !¡nd:i de
recha entrand). Fernando AWarcz; 
izquierda, Alv.iro Vocee; espalda, 
Pedro G irnelo, y frente, calle; tasa
do en sesenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar pública
mente a las once liaras del dia Veinti
uno del próximo febrero, en la sala-
audiencia, por puj-ts a la llana, ad
judicándose al mejor postor; advir
tiéndose que son libres de cargas; 
no existen títulos de propiedad; que 
no se admiten posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que se deposite pre
viamente el diez por ciento de la 
misma, reservándase al final el del 
«djudlcatarlo y devolviéndose a los 
demás Ifdtadores. 

Dado en Prlaranza a veinte de 
enero de mil novecientos dieciseis. 
José Voces.=P. S. M.: Luis Mera-
yo, Secretario. 

Don José Voces Gómez, Juez muni
cipal dí Prlaranza del Blerzo. 
Hago saber: Que en actuaciones 

de ejecución de sentencia de juicio 
Verbal civil, promovido por D. Ino
cencio García Garda, de esta ve
cindad, contra D. Tirso Alvarez Co
bo, vedno que tué de San Juan de 
Paluezas, y hoy de Ignorado parade
ro, sobre redamación de cuarenta y 
tres pesetas que le adeuda, y costas, 
he acordado proceder a la venta de 
los Inmuebles siguientes, propiedad 
del deudor: 
Término dt San Juan de Paluezas 

1. ° Una tierra, al sitio del Orbe-
dal, de hacer tres áreas próximamen
te: linda Norte, Ramón Cobo; Este, 
Dlctlno Morán; Oeste, Femando 
Alvarez, y Sur, Pedro López; tasa
da en treinta pesetas. 

2. ° Otra, en «Chao de Corrás>, 
de hacer cuatro áreas y setenta cen
tiáreas: linda Norte, Femando Alva
rez: Este, Benjamín Garda; Oeste, 
Gabriel Alvarez, y Sur, Antonio Al
varez; tasada en treinta y dnco pe
setas. 

3 ° Otra, en «Viña Bella», de ha
cer cuatro áreas: linda Norte, Clau
dio A'varez; Este, Francisco Gar
da; Sur, Bautista Alvarez, y Oeste, 
Gdlllermo Gameto; tanda en trein
ta pesetas 

La subasta tendrá lugar pública
mente a las diez horas del ola Vein
tiuno del próximo febrero, en esta 
sala-audiencia, por pujas a la llana, 
adjudicándose al mejor postor; ad-
Vlrtléndose que son libres de cargas; 
no existen títulos de propiedad; que 
no se admiten posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y sin que se deposite previa
mente el diez por ciento de la mis
ma, reservándose al final el del ad
judicatario y devolviéndose a los de
más lidiadores. 

Dado en Prlaranza a veinte de 
enero de mil novecientos dieci
séis.—El Juez. José Voces.=Por 
su mandado: El Secretarlo, Luis 
Merayo. 

Don Luis Martínez de Sosa, Juez 
municipal de Villamaflán. 
Hago saber: Que por providencia 

de este día, dictada en los autos a 
Instancia de D. León Alvarez Ca
sas, contra Clemente Rodríguez 

González, amhjí de e°ta Vecindad, 
sobre payi de quince peseta!:, cos
tas y ¿aitos, se saca a pública su
basta, latinea siguiente: 

Un prado, Irrmlno municipal de 
Villnnianái!, u los de carro-prado, 
hace cinco lieminas, itjual a cuaren
ta y dos áreas y ochenta centiáreas: 
linda Oriente, Ricardo Rodríguez; 
Mediodía, con el reguero; Poniente, 
Santiago Almuzara, y Norte, here
deros de Felipe Alonso Duque; va
lorado en quinientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
veintitrés de febrero próximo, y ho
ra de las diez, en los estrados de es
te Juzgado; adviniendo que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación y 
sin que antes se haya consignado el 
diez por ciento, por lo menos, del 
valor de la finca que sirve de tipo 
para la subasta; no existen títulos 
de propiedad, y el rematante habrá 
de conformarse con la certificación 
del acta de remate. 

Dado en Villamaflán a veintinueve 
de enero de mil novedentos dieci
séis.—Luis Martínez de Sosa.—El 
Secretario, Julio Llamas. 

EDICTO 
Don Luis Aguado Novo, Juez muni

cipal de Gorullón. 
Hago saber: Que para hacer elec

tiva la suma de ciento ochenta pese
tas que María Rodríguez González, 
vedna de Cadafresnas, adeuda al 
Hospital de Vlllafranca del Blerzo, 
por pensiones vencidas, costas y las 
que venzan hasta el completo pago, 
se saca a pública subasta la finca 
siguiente, radicante en término de 
Cadafresnas: 

Un prado, al sitio de Lagartiftas, 
con castalios per el Nádente y Me
diodía, de quince áreas y diez cen
tiáreas, poco más o menos, que lin
da por el Nádente, más de Fidel 
Garda; Mediodía, monte Virón; Po
niente, más de Blas Rodríguez, y 
Norte, más de Santiago Pérez; tasa
do en mil veinticinco pesetas. 

El remate tendrá lugar el día dos 
de marzo próximo, a las diez de la 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa de Ayunta
miento; advlrtlendo que para tomar 
parte en la subasta, habrá de depo
sitarse sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación, y que 
no se han suplido títulos de propie
dad de la finca embargada. 

Dado en Comilón a veintisiete de 
enero de mil novecientos dieciséis. 
Luis Aguado.=P. S. M : José Díaz 
Gerboles, Secretarlo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E T " 
López López (Eduardo), hijo de 

Manuel y de Dolores, natural de Ca-
cábelos, Ayuntamiento de Idem, pro
vincia de León, estado y profesión 
se Ignoran, de 21 años de edad, y de 
1,578 metros de estatura; cuyas se
das particulares se ignoran/domici
liado últimamente en Cacabelos, 
Ayuntamiento de Idem, provincia de 
León, procesado por faltar a concen
tración, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el primer Teniente 
dal Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en 
León, D. Manuel Pellitero Ordás; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en León a 29 de enero de 
1916.—Manuel Pellitero. 



Chana Jáñez (Primitivo), hijo de 
Ramón y de. Raimunda, natural de 
Quintann, Ayuntamiento de Quinta
na del Marco, provincia de León, de 
iVitarti) üi'jltoro, iirrloslAti júiiuilero, 
de ¿1 anos de et!¡ni; sofins particu
lares ninguna, dcmiciii.ido última
mente en Quintana, Ayuntümlento 
de Quiuiina del Alürco, provincia de 
León, pioeesado por í<iltar a con
centración, compErucerá en el plazo 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Burgos, de guarnición en León, pri
mer Teniente D. Francisco García 
Vera; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 29 de enero de 
1916.*>Francisco Garda. 

Várela Rodríguez (Severo,) hijo 
de Andrés Vareta y de Josefa Rodrí
guez, natural de Espinoso, Ayunta
miento de Los Barrios de Salas, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 21 años de 
edad, y de 1,595 metros de estatura; 
cuyas señas particulares se Ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue

blo, Ayuntamiento de Los Barrios 
de Salas, provincia de León, proce
sado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
(litis ante el Comandante Juez Ins
tructor del Rt ¿ miento de Infantería 
de Burgjs, núm. 3G, de'guarnidón 
en esta plaza, D Francisco Sánchez 
de Casliilj; b.ijo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 30 de enero 
de 19l6.=Francisco S. de Castilla. 

Otero López (Agustín), hijo de 
Manuel Otero y de María López, 
natural de Pombrlego, Ayuntamien
to de Benuza, provincia de León, 
profesión liibrador, de 24 años de 
edad; cuyas señas particulares se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Benu
za, provincia de León, procesado 
por ¡altar a concentración, compare
cerá en el plazo de treinta di JS ante 
el Comandante Juez Instructor del 
Regimiento de I i fantería de Burgos, 
núm. 36. de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti

lla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 30 de enero de 
l91G.=-FranclscoS. de Castilla. 

Díaz Fernández (José), hijo de 
Manuel y Primitiva, natural de To
rre del Bierzo (León), de estado 
soltero, profesión herrero, de 34 
años; sus señas son: estatura regu
lar, pelo nrgro, b'gjte y barba po
blados, ojos azules, nariz regular, 
boca pequeña, y particulares ningu
nas; viste traje completo de paño 
oscuro, gorra gris y botas negras, 
domiciliado últimamente en Cádiz, 
procesado por el delito de ponzo
ña je, comparecerá en término de 
treinta días ante el Sr. Juez ins
tructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia. Capitán de In
fantería de Marina, D. luías Alva-
rez y Díaz. 

Cádiz 20 de enero de 1916.—El 
Juez Instructor, (safas Alvarez. 

El día 2 del corriente tuvo lugar en 
Roderos, perteneciente al Ayunta

miento de Villaturiel, el sorteo de un 
pollino garañón, habiendo corres
pondido el premio, al núm. 372. La 
persona que lo posea, se presenta
rá, en dicho Roderos, al Alcalde, 
D. Deograclas Ihán. 

Roderos 5 de f i hrero de 1910 —. 
Vicente Martínez. 

Presa I-,»* \ aricas v Linar»» 

El Presidente del Sindicato de 
riegos de dicha presa, convoca a to
dos sus participes a junta general 
ordinaria, que se celebrará ei 27 del 
corriente, a las dos de la tarde, en 
la Casa Escuela de Barrio, para 
nombrar Presidente y dos Vocales, 
y para cumplimentar el art. 44 de 
las Ordenanzas. 

En dicho ota te tratará de todos 
los trabajos que sean necesarios en 
las acequias para el alto corriente, 
y demás asuntos concernientes a la 
Comunidad. 

Barrio de Nuestra Señora 5 de fe
brero de I9i6.—El Presidente, Ge
rardo Viejo. 

CAPITAL DE L E O N 
AÑO DE 1915 MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
Camas da laa deAraetonaa 

O A . X J 8 A . & 
Número 

de 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

555 
26 
27 
28 
S9 
50 

51 

32 
33 
34 
35 
56 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) . . . . . 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
Meningitis simple (81) • • • 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (84 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 93 a 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105)... 
Diorrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendícitis y tifiitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis dei hígado (115) 
Nefritis aguda'y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera-

les) (157) : 
O ti os accidentes puerperales (134, 135,136 y 138 a 141)... 
Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27, 38, 57,58,46 a 60,62, 63,66 a 

78, 80 a 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118.121 8 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconoddas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL. 44 
León 14 de enero de 1916.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cámaras* 

CAPITAL DE LEON 

AÑO DE 1915 MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 19.050 

\ Nacimientos 
..< Defundones 

r Matrimonios.. • • 
NéHKM DE KXCHOS. 

55 
44 
9 

haMMatesj 
Natalidad <•>.. 
Mortalidad <•>. 
NupdaUdad... 

NÚMEM DS H1CIOOS. 

« m e . j Varones., 
'í Hembras. 

2,89 
2,31 
0,47 

30 
25 

Whw*. 
| Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

37 
3 

15 

55 

. Legítimos. 
L Ilegítimos 

•> Expósitos. 

TOTAL. 

Varones . - • 
„ . . Hembras 
Ntaute DB FAixi-I Menores de 5 años 

a DOS o). ) De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

19 
25 
16 
28 
11 
15 

León 14 de enero de 1916.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

(O No a» inelnjaR los nicidoa muertoa. 
Se cauBidtnn nacido* maerto» loe que aseen j a muertoa j toa qae Tiras me

nos de Teinticaatro hona. 
No aa ineloyen las detancionas de loa naoidoa mnertoa. 
Bate eoeiicienté ae refiere a loa nacidos TÍVOB. 
También ae ha preaeindido de loa naeidoa mnertoa para ealcular aeta relae.d&-
üo ae inetayen loa naeidoa mnertoa. 

Imprenta de la Diputación provincial 


